
DISPONE:

REPUBLlCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

EXPEDIENTE:

REPARACiÓN DIRECTA
ANTONIO CRISANTO MELO HERNÁNDEZ y OTROS
ESE HOSPITAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE-
CAPRECOM EISE EN LIQUIDACiÓN
No. 50-001-33-33-005-2015-00640-00

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

En cumplimiento del deber de impulso oficioso del proceso (artículo 8 del C.G.P.
aplicable por remisión del artículo 306 del C.P.A.CA) y lo manifestado por la
apoderada de la parte demandante en cumplimiento de lo ordenado en auto visible
a folio 486, el Despacho

1. Por secretaría, REITÉRESE el numeral tercero de la providencia de fecha 18 de
julio de 2017(folio 483 a 484).

2. Por secretaría, LíBRESE LAS CITACIONES de los testigos solicitados (folio
490) para que comparezcan a la continuación de la audiencia de pruebas
programada para el 8 de noviembre de 2017 a las 9:00 de la mañana.

K.T.

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 17 de agosto de 2017 se

notificó por ESTADONo.~,.peI18 de agosto de 2017.

L/L/ANA PAa .~., Q ÁNDEZ
secreta~J¿jfERt
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